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COMUNICACIÓN  “B”  10416 06/08/2012 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO: 
 

 
Ref.: MEP - Medio Electrónico de Pagos. 
         Actualización de aplicativos y nuevas opera-

torias DJ3 y DJ6. 
 ____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se procedió a la incorporación de nuevas 
operatorias MEP que estarán disponibles en el entorno de producción a partir del 15/08/2012. 

 
 
En dicha fecha y previo a la apertura del MEP y actualización de tablas locales, todas 

las entidades intervinientes en el sistema MEP, deberán actualizar el entorno de producción, des-
cargando de la extranet la nueva versión de los aplicativos desde la URL: 
http://bcra.entidades.net:9090 – Documentación – Aplicativos – Nuevo MEP – Descarga de aplicati-
vos de Producción. 

 
 
Las operatorias incorporadas y cuyas estructuras se adjuntan en anexo son: 

 
DJ3 – Cuentas a la Vista para Uso Judicial – Transferencias entre cuentas existentes o para 

Apertura. 
 
DJ6 – Otros Pagos Judiciales 

 
 
Asimismo se modificaron las denominaciones de las otras operatorias existentes en la 

materia, quedando redactadas de la siguiente forma: 
 
DJ1 – Depósitos en Cuentas a la Vista para Uso Judicial 
 
DJ2 – Pagos desde Cuentas a la Vista para Uso Judicial 

 
 
El “Manual de Operatorias” se encontrará disponible en la extranet del B.C.R.A. a partir 

del día 08/08/2012 en la URL  http://bcra.entidades.net:9090 - Documentación - Aplicaciones - Tran-
saccional - Formato de Operatorias MEP. 

 
 
Por todo lo expuesto, se requiere que cada entidad ajuste los procedimientos que con-

sidere necesarios, con la finalidad de encontrarse habilitadas para la correcta carga y envío de las 
transacciones mencionadas para la fecha de implementación. 
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Asimismo se recuerda que se encuentra operativo el entorno MEP-Homologación, y 
que cualquier solicitud o consulta podrá ser efectuada comunicándose telefónicamente con la Ge-
rencia de Cuentas Corrientes (TE: 4348-3769/3947) y/o por mensaje X-400 a la dirección BCRA 
Gestión de Operatorias.  

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Ana María Rozados Julio César Pando 
Gerente de Cuentas Corrientes Gerente Principal de Medios de Pago y 

Cuentas Corrientes 
 
 

ANEXO 
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DJ3 – Cuentas a la Vista para uso Judicial - Transferencias entre Cuentas Existentes o para 
Apertura. 

 

Nota (1): El dato “CUIT/CUIL/CDI ordenante” es NO requerido si “Tipo cuenta origen” es una cuenta a la vista para uso 
judicial (código 1 de la tabla 066 – Cuenta judicial). 
 

Nota (2): El dato “CBU Cuenta Judicial de Destino” es NO requerido si “Estado de la cuenta de destino” es “Apertura de 
cuenta” (código 1 en la tabla 067 – Cuenta judicial II). 

B.C.R.A.  
Anexo a la 
Com. “B” 

10416 

Nombre abreviado TR E/ CTAS JUDIC O APERT CTA 

Uso 
Para transferencias por pago/embargos, etc. por orden judicial entre “Cuentas a la vista para 
uso judicial” existentes o para la apertura en la entidad receptora en el momento de consti-
tución del depósito. 

Moneda Multimoneda 

Cuenta al Débito Cuenta operativa Tipo 01 y EM 

Cuenta al Crédito Cuenta operativa Tipo 01 y EM 

Horario 8 a 20 hs. 

Antecedente Com. “A” 5147 del 23/11/2010, “B” 10296 del 16/02/12 

 

Nombre del Campo Tipo de Dato Longitud Requerido Observaciones / Validaciones 

Tipo cuenta origen Numérico 1 Si Tabla 066 

CUIT/CUIL/CDI Ordenante Numérico 11 Ver nota (1) Personería Indistinta 

CBU Cuenta de Origen Numérico 22 Si Entidad deudora 

Nombre de la Cuenta de Ori-
gen Alfanumérico Hasta 78 Si 

Cuenta Judicial: Juzgado/ Exp/Causa/ 
Carátula o titular de la cuenta 
Otro tipo de Cuenta: Nombre de la 
Cuenta o Titular. 

Estado de Cta Jud Destino Numérico 1 Si Tabla 067 

CBU Cuenta Judicial de Des-
tino Numérico 22 Ver nota (2) Entidad acreedora 

Datos del Juzgado, Expedien-
te/Nomb Cta Judic/Autos 
/Carátula Receptor 

Alfanumérico Hasta 90 Si 
Datos de la cuenta judicial de destino 
necesarios para la identificación y/o 
apertura de la misma 

Sucursal de destino Alfanumérico Hasta 14 Si  

Declaro conocer a mi cliente Texto 2 Si Tabla 035 
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DJ6 – Otros Pagos Judiciales  

Nota (1): Debe completarse por lo menos uno de los dos campos CBU. 

Nota (2): Si los campos “Tipo de Identificación del ordenante y del beneficiario” corresponden a los 
códigos 80/81/86 de la tabla 019, los campos “CUIT/CUIL/CDI/NRO de Doc” del ordenante y del 
beneficiario” debe ser un CUIT/CUIL/CDI y validado como tal. Para cualquier otro código acepta 
numéricos hasta 8 posiciones. 

 

 

B.C.R.A.  
Anexo a la 
Com. “B” 

10416 

Nombre abreviado OTROS PAGOS JUDICIALES 

Uso Para transferencias o pagos por orden judicial por cuenta y orden Organismos Oficiales, 
Gubernamentales, de terceros particulares, etc. (reemplaza operatoria DK6). 

Moneda Multimoneda 

Cuenta al Débito Cuenta operativa Tipo 01 y EM 

Cuenta al Crédito Cuenta operativa Tipo 01 y EM 

Horario 8 a 20 hs. 

Antecedente Com. “B” 8074 del 05/12/03 

 

Nombre del Campo Tipo de Dato Longitud Requerido Observaciones / Validaciones 

Juzgado/Expediente/Nomb Cta 
Judic/Autos Ordenante Alfanumérico Hasta 130 Si Datos que identifiquen el origen 

de la orden de pago/transferencia 

CBU Cuenta de Origen Numérico 22 Ver nota (1) Entidad Deudora 

Tipo identificación del orde-
nante Numérico 2 Si Tabla 019 

CUIT/CUIL/CDI/NRO. de 
Doc del Ordenante Numérico 11 Si 

Ver nota (2) 
Personería Indistinta/Nro de do-
cumento 

CBU cuenta de Destino Numérico 22 Ver nota (1) Entidad Acreedora 

Tipo identificación del bene-
ficiario Numérico 2 Si Tabla 019 

CUIT/CUIL/CDI/NRO. de 
Doc del Beneficiario Numérico 11 Si 

Ver nota (2) 
Personería Indistinta / Nro de 
documento 

Sucursal de destino Alfanumérico Hasta 25 Si  

Declaro conocer a mi cliente Texto 2 Si Tabla 30 

Observaciones Texto Hasta 15 No  
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Tabla 019 – T ipo de Documento 

Código   Descripción  
01 D.N.I. 
02 L.E. 
03 L.C. 
04 D.N.I. Extranjero 
05 C.I. Extranjero 
06 Pasaporte 
08 C.I. Capital Federal (P.F.) 
09 C.I. Buenos Aires 
10 C.I. Catamarca 
11 C.I. San Luis 
12 C.I. Santa Fe 
13 C.I. Santiago del Estero 
14 C.I. Tucumán 
15 C.I. Córdoba 
16 C.I. Chaco 
17 C.I. Chubut 
18 C.I. Formosa 
19 C.I. Misiones 
20 C.I. Neuquén 
21 C.I. La Pampa 
22 C.I. Rio Negro 
23 C.I. Santa Cruz 
24 C.I. Tierra del Fuego 
25 C.I. Corrientes 
26 C.I. Entre Ríos 
27 C.I. Jujuy 
28 C.I. Mendoza 
29 C.I. La Rioja 
30 C.I. Salta 
31 C.I. San Juan 
80 C.U.I.T. 
81 C.D.I. 
86 C.U.I.L. 

Tabla 030 – Conozca a su Cliente 

 Código   Descripción  
SI Declaro conocer a mi cliente. Ley 25246 – Encubrimiento y Lavado de Activos. 

 

B.C.R.A.  
Anexo a la 
Com. “B” 

10416 
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Tabla 035 – Marco Regulatoria Ley 25246 – Prevención del Lavado de Dinero 

Código   Descripción  

SI En transacción de 3ros., declaro conocer a mi cliente. Ley 25246-Encubrimiento y Lavado de Acti-
vos 

 
Tabla 066 – Cuenta judicial 

Código  Descripción  
1 Cuenta a la vista para uso judicial 

2 Otro tipo de cuenta 

Tabla 067 – Cuenta judicial II 

 Código   Descripción  
1 Apertura de cuenta 

2 Cuenta existente 
 

B.C.R.A.  
Anexo a la 
Com. “B” 
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